
 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Magistrada sustanciadora: DRA. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso : Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicación : 41001-31-03-004-2019-00250-01 

Causante : CLÍNICA MEDILASER S.A. 

Demandante : LA PREVISORA COMPAÑIA DE SEGUROS 

Procedencia : Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva (H) 

Asunto : Acepta Desistimiento  

 

Neiva, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Adviértase que mediante correo electrónico allegado el día 2 de 

agosto de 2022, los apoderados de las partes presentaron conjuntamente 

memorial en el que comunican su deseo de terminar anticipadamente este 

proceso, para lo cual, acuerdan el desistimiento del recurso de apelación 

promovido en contra de la sentencia adoptada por el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Neiva por parte de la aseguradora demandada. 

 

Una vez verificado en el expediente digitalizado allegado, que el 

apoderado solicitante se encuentra facultado por su poderdante para este 

propósito, conforme al memorial que obra a folio 133 del cuaderno 36 del 

expediente digitalizado, conformidad con el inciso 4° numeral 1° del artículo 316 

del C.G.P procede este despacho a aceptar la solicitud del recurso interpuesto. 

 

Con fundamento en lo anterior, se  



 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

RESUELVE 

 

1º.- ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación promovido, 

dejando en firme la providencia objeto de alzada. 

  

2º.- SIN LUGAR a condena en costas, por no aparecer causadas 

conforme al artículo 361 del Código General del Proceso. 

 

3°.- ORDENAR devolver el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada 
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